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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

 

Chocontá, Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  VERBAL -SERVIDUMBRE  
RADICACIÓN:  2017-00209-00 
DEMANDANTE: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ  
DEMANDADO: MARÍA TERESA UMBARILA CONTRESRAS Y OTRO    

 

Ingresa el proceso al Despacho liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, a Rótulo 0050, a cargo de la parte de la parte demandante, 

por la suma de $2´900.000, por lo que al encontrarse la misma 

ajustada a la realidad procesal, se aprobará conforme lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por otro lado, y para efectos de resolver lo solicitado en Rótulos 044 y 

045, se requiere a la parte demandada, para que allegue solicitud que 

no cuente con restricción para el acceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, por la suma de $2´900.000. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada, para que allegue las 

solicitudes a Rótulos 044 y 045, sin restricciones de seguridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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